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Re: SOLICITUD

andres ortega <andresderecho89@gmail.com>
Jue 3/08/2023 2:00 PM

Para:Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (123 KB)
CONTESTACION DE DEMANDA.pdf;

Señor
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO
E.  S.  D.

Ref. Proceso verbal No. 2022-00105
       Demandante: ALVARO FRANCO CORAL MUÑOZ
             Demandada: ASOCIACIÓN PROVIVIENDA SAN DIEGO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS

Cordial saludo, por medio de la presente adjunto escrito de contestación de demanda. 

Cordialmente 
ANDRÈS ORTEGA HERNÀNDEZ

El jue, 27 jul 2023 a las 15:08, Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
(<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
Carrera 32 A No. 1 – 45 Barrio La Primavera  

Pasto - Nariño 
Teléfono: 7209573  

e-mail: j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Cordial Saludo, 
 
 
Por medio de la presente, me permito adjuntar enlace del proceso para surtir el traslado de rigor: 

52001418900120220010500 Pertenencia
FAVOR TENER EN CUENTA UNICAMENTE LOS ARCHIVOS EN FORMATO PDF.
 
 
  
Atentamente, 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj01pqccmpas_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEtRuWNieK0NMibW5Mq6nF8cBS0nNiZAdojUTGPsSWiaEQA%3Fe%3DBBrY8H&data=05%7C01%7Cj01pqccmpas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd4b08abf02f74742643a08db9453ddad%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638266860167154178%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=pde%2BKuHQcVzcS9TvPBT8aQBtHgdAhvxoafzjFiPlue4%3D&reserved=0


 
 
 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto 

 

De: andres ortega <andresderecho89@gmail.com>
Enviado: jueves, 27 de julio de 2023 1:41 p. m.
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Mul�ples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: SOLICITUD
 
Cordial saludo, por medio de la presente quiero informar que en el documento se encuentra el
número del proceso. Pero una vez más 
lo hago referencia aquí No 2022 - 00105.

Agradezco la atención prestada 
     
ANDRÈS ORTEGA HERNÀNDEZ

El jue, 27 jul 2023 a las 9:49, Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
(<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
Carrera 32 A No. 1 – 45 Barrio La Primavera  

Pasto - Nariño 
Teléfono: 7209573  

e-mail: j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Cordial Saludo, 
 
 
Se recuerda que por lo mínimo, deberá indicar número de proceso para dar trámite a su petición.
 
 
  
Atentamente, 
 
 
 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto 

 

De: andres ortega <andresderecho89@gmail.com>
Enviado: jueves, 27 de julio de 2023 9:00 a. m.
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Mul�ples - Nariño - Pasto

mailto:andresderecho89@gmail.com
mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:andresderecho89@gmail.com


<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD
 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

San Juan de Pasto, 03 de agosto de 2023 

 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

E.  S.  D. 

 

 

Ref. Proceso verbal No. 2022-00105 

       Demandante: ALVARO FRANCO CORAL MUÑOZ 

       Demandada: ASOCIACIÓN PROVIVIENDA SAN DIEGO Y PERSONAS       

INDETERMINADAS 

 

 

RICHARD ANDRES ORTEGA HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1085276767 expedida en Pasto (N), portador de 

la Tarjeta Profesional No. 340.455 del C. S. de la Judicatura, en mi calidad de 

Curador Ad-Lítem, de las personas indeterminadas, dentro del proceso de 

la referencia, y dentro del término oportuno, me permito dar contestación a 

la referida demanda, en los siguientes términos: 

A LOS HECHOS. - 

 

1.- ES CIERTO, toda vez que dentro de los anexos que se acompañan en la 

demanda, esto es la escritura Pública No. 2542 del 27 de junio de 1994, y 

matricula inmobiliaria No. 240-113365, se evidencia, que se trata del mismo 

bien inmueble objeto de esta acción de pertenencia extraordinaria 

adquisitiva de dominio. 

  

2.- NO ME CONSTA, deberá probarse, comoquiera que incumbe a las partes 

probar los supuestos de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen, de conformidad con el artículo 167 del C.G.P., 

esto es, tendrá que probar si desde la fecha que dice entrar en posesión lo 

ha venido haciendo con ánimo de señor y dueño y de manera 

ininterrumpida pública y pacífica.  

 

3.- NO ME CONSTA, deberá probarse, que dichos actos los ha asumido en la 

calidad que el demandante lo aduce. 

 



 

4.- ES CIERTO, así se refleja dentro del certificado de Cámara de Comercio 

que se anexa. 

 

A LAS PRETENSIONES. - 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, conforme a la 

excepción que más adelante propondré. 

 

 

EXCEPCIÓN INOMINADA. - 

 

Solicito a su señoría reconocer de oficio las excepciones que resultan 

probadas en el transcurso del proceso, si su Señoría halle probado cualquier 

hecho que constituya una excepción de conformidad con el articulo 282 

Ibídem, comoquiera que por falta de información de las personas a quien 

represento, no me es posible proponer ninguna otra excepción, y la que hoy 

se propone tiene sentido, en tanto que la prescripción adquisitiva de 

dominio tiene como fundamento esencial la tenencia del bien con ánimo 

de señor y dueño, toda vez que la buena fe del poseedor se presume, 

bastándole probar que estuvo poseyendo en bien objeto de esta demanda 

de forma ininterrumpida por el tiempo legalmente exigido, presupuestos 

éstos que son objeto de debate probatorio. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Las normas indicadas en la demanda y los demás pertinentes para esta 

clase de asuntos. 

 

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

 

El procedimiento y la cuantía indicados en la demanda, es Usted Señor Juez 

competente por encontrarse conociendo del presente proceso 

 

PRUEBAS 

 

Me a tengo a lo que legalmente se pruebe con las solicitadas y aportadas 

con la demanda y las que de oficio ordene su despacho de conformidad 

con el artículo 165 del C.G.P. 

 

 

 

 

 



 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las partes demandante y demandada, en las direcciones indicadas en la 

demanda. 

El suscrito en mi despacho de abogado ubicado en la CALLE 19 Nº 24-50 

OFICINA 310, EDIFICIO NARIÑO CENTRO de la ciudad de Pasto, correo 

electrónico: andresderecho89@gmail.com. Celular 3184065750. 

 
 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RICHARD ANDRÉS ORTEGA HERNÁNDEZ 

CC. 1.085.276.767 de pasto  

T.P. N° 340.455 del C. S. de la J. 



DEMANDA DE RECONVENCION No. 2019-00345

MAURICIO MESIAS BENAVIDES <mauriciomesiasb@hotmail.com>
Vie 28/04/2023 11:16 AM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (12 MB)
EFRAIN ORTEGA 2019-345.pdf;

Atentamente,

                               

AB. ESP. MAURICIO MESIAS BENAVIDES
Cr.25 No.19-23 Of.205 Torre A - C.Co Sebastián de Belalcázar
Cel.3155539718 - Tel. (602) 7215537 - Pasto - Nariño








































	TRASLADOS 07 SEP 2023.pdf (p.1)
	043CuradorIndeterminadosContestaDemanda.pdf (p.2-7)
	Correo_ Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto - Outlook.pdf (p.1-3)
	CONTESTACION DE DEMANDA.pdf (p.4-6)

	034AportaContestacionDemandaReconvencion.pdf (p.8-27)
	Correo_ Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto - Outlook.pdf (p.1)
	EFRAIN ORTEGA 2019-345.pdf (p.2-20)


